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ACTA DE EVALUACIÓN

En Rancagua, a 10 de octubre de 2023, los que suscriben dan cuenta de los

resultados de la evaluación de las ofertas recibidas en el marco de la Licitación Pública de

Servicio de Guardias de Seguridad para las Fiscalías de la Región del Libertador Bernardo

0'Higgins.

PRIMERO: Comisión de Evaluación. La comisión de evaluación está compuesta de la

siguiente manera:

1. Sr. Rómulo Leiva Salgado, Director Ejecutivo Regional.

2. Sr. Rolando Muñoz Rojas, Jefe Unidad de Administración, Finanzas y RR.HH.

3. Sr. Catalina Maturana Norambuena, Jefe de la Unidad de Evaluación, Control y

Desarrollo de la Gestión e Informática (s).

SEGUNDO: De las Bases Administrativas y Técnicas. Las empresas que se inscribieron

para participar en este proceso de licitación, fueron las siguientes:

1. Eme Seguridad Limitada, RUT 77.538.968-0

2. Empresas Moreno SpA, RUT 77.804.026-3

3. Growing S.A, RUT 96.888.810-2

4. Desarrollos y Proyectos de Ingeniería Ingetech S.A, RUT 99.531 .690-0

5. Guard Service Seguridad S.A, RUT 79.960.660-7

6. Petra Administradora de Servicios Generales SpA, RUT 76.885.286-3

7. Worldwide Facility Security S.A, RUT 76.195.703-1

8. Sacyr Facilities SpA, RUT 76.517.676-K

9. Servicios de Seguridad Prosegur Regiones Ltda, RUT 78.570.410-K



TERCERO: Visita a Terreno. En consideración a la emergencia climática que involucró a la

región de 0'Higgins, con fecha 21 de agosto de 2023, se envió a los aferentes la

modificación de bases donde se señalaba que la visita a terreno sólo se realizaría en la

recepción de la Fiscalía Regional de 0'Higgins. Las empresas que asistieron a esta visita a

terreno voluntaria, fueron las siguientes:

1. Eme Seguridad Limitada, RUT 77.538.968-0

2. Empresas Moreno SpA, RUT 77.804.026-3

3. Growing S.A, RUT 96.888.810-2

4. Desarrollos y Proyectos de Ingeniería Ingetech S.A, RUT 99.531.690-0

5. Guard Service Seguridad S.A, RUT 79.960.660-7

6. Petra Administradora de Servicios Generales SpA, RUT 76.885.286-3

7. Worldwide Fadlity Security S.A, RUT 76.195.703-1

8. Sacyr Facilities SpA, RUT 76.517.676-K

9. Servicios de Seguridad Prosegur Regiones Ltda, RUT 78.570.410-K

CUARTO: Apertura de Ofertas y Empresas Habilitadas. La presentación de ofertas se

llevó a cabo el día 5 de septiembre de 2023, según consta en acta de recepción de ofertas

de fecha 6 de septiembre de 2023, y contó con las ofertas de los siguientes aferentes:

1. Eme Seguridad Limitada, RUT 77.538.968-0

2. Growing S.A, RUT 96.888.810-2

3. Desarrollos y Proyectos de Ingeniería Ingetech S.A, RUT 99.531.690-0

4. Guard Service Seguridad S.A, RUT 79.960.660-7

5. Petra Administradora de Servicios Generales SpA, RUT 76.885.286-3

6. Worldwide Facility Security S.A, RUT 76.195.703-1

7. Sacyr Facilities SpA, RUT 76.517.676-K

Luego del análisis de los antecedentes habilitantes por parte de la Unidad de Asesoría

Jurídica, a través de informe jurídico de fecha 14 de septiembre de 2023, se estableció que

las empresas Eme Seguridad Ltda. y Sacyr Facilities SpA, no cumplieron con la entrega

correcta de todos los antecedentes habilitantes, por lo que el Director Ejecutivo Regional, a

través de oficio DER ? 204 de fecha 14 de septiembre de 2023, solicitó salvar errores. Las



respuestas de las empresas fueron enviadas con fecha jueves 21-09-2023 9:23, Eme

Seguridad Ltda. y viernes 15-09-2023 13:02 15:21 hrs. empresa Sacyr Facilities SpA; ambas

dentro del plazo estipulado en oficio DER ?204, por lo que la Unidad de Asesoría Jurídica

procedió elaborar el segundo Informe Jurídico de fecha 6 de octubre de 2023, el cual

concluyó que todas las empresas cumplían con la entrega de los antecedentes habilitantes

requeridos en las bases, lo que fue informado a los aferentes en oficio DER ? 212 de fecha

6 de octubre de 2023.

QUINTO: Evaluación. De acuerdo a lo estipulado en el punto X de las Bases

Administrativas, los parámetros de evaluación de las ofertas son los siguientes:

1.- OFERTA TÉCNICA 40%

Factor 1.1. Perfil de riesgo de la empresa. 15%

Subfactor 1.1.1. Antecedentes Comerciales. 30%

Subfactor 1.1.2. Cumplimiento Obligaciones Laborales y Previsionales. 70%

Factor 1.2. Experiencia de la Empresa. 25%

Subfactor 1.2.1. Cantidad de clientes con servicios prestados mayor al total licitado por

el Ministerio Público. 20%

Subfactor 1.2.2. Cantidad total de horas semanales de servicio de clientes con servicios

prestados mayor al total licitado por el Ministerio Público. 20%

Subfactor 1.2.3. Vigencia promedio de contratos referidos. 20%

Subfactor 1.2.4. Total de clientes referidos. 20%

Subfactor 1.2.5. Años de experiencia en el rubro. 20%

Factor 1.3. Perfil de los Guardias. 40%

Subfactor 1.3.1. Experiencia. 25%

Subfactor 1.3.2. Remuneraciones. 50%

Subfactor 1.3.3. Cantidad de guardias ofrecidos para el servicio. 25%



Factor 1.4. Soporte y Supen/isión de los Servicios. 20%

Subfactor 1.4.1. Número de visitas de supervisión. 50%

Subfactor 1.4.2. Disponibilidad de Atención. 25%

Subfactor 1.4.3. Visita de los inmuebles. 25%

2. OFERTA ECONÓMICA 60%

SEXTO: Metodología de Evaluación. La metodología a utilizar, está detallada en el punto

IX de las Bases Técnicas y es la siguiente:

1. Oferta Técnica

1.1 Perfil de Riesgo de la Empresa

1.1.1 Antecedentes Comerciales

Considera la revisión del registro de deudas o morosidades en el certificado de

Antecedentes comerciales del boletín de informaciones comerciales o DICOM asignando

nota 100 si no registra deudas, ni morosidades y con nota O si las registra

1.1.2 Cumplimiento de Obligaciones Laborales y Previsionales

Considera la revisión del Análisis del Formulario 30 extendido por la Dirección del

Trabajo asignando nota 100 si no registra deuda previsional ni multas ejecutoriadas, y

con nota O si las registra.

1.2 Experiencia de la Empresa

1.2.1 Cantidad de Clientes con servicios prestados mayor al total licitado por el

Ministerio Público:



Esta información se extrae de ANEXO ?7, considerando a los clientes cuyas horas de

servido sean superiores a la solicitada, que corresponden a un total de 978 horas

semanales; asignando nota 100 al aferente con la mayor cantidad de clientes con

servicios mayores al licitado por el Ministerio Público, y nota proporcional a los demás.

1.2.2 Cantidad total de horas semanales de servicio de Clientes con servicios prestados

mayor al total licitado por el Ministerio Público:

Esta información se extrae de ANEXO ?7, considerando la sumatoria del total de horas

de servicio de los clientes con servicios mayores a los licitados por la Fiscalía Regional;

asignando nota 100 al aferente con la mayor cantidad de horas, y nota proporcional a los

demás

1.2.3 Vigencia promedio de contratos referidos:

El aferente deberá registrar en el ANEXO ?7 la fecha de vigencia de los contratos de

los últimos 12 meses. Dicha vigencia se estima desde la fecha de inicio hasta la fecha de

término del contrato con fecha tope hasta la fecha de vencimiento del plazo para

presentar ofertas, asignando nota 100 al aferente con la mayor antigüedad promedio de

contratos y nota proporcional a los demás.

1.2.4 Total de Clientes referidos:

Se evaluará de acuerdo a la cantidad de clientes informados en ANEXO ?7, asignando

nota 100 al aferente con mayor cantidad de clientes referidos y nota proporcional a los

demás.

1.2.5 Años de Experiencia en el rubro:

Se considerará la fecha de inicio de actividades rubro consignada en los registros del Sil,

asignando nota 100 al aferente con mayor antigüedad y nota proporcional a los demás.



1.3 Perfil de guardias y supervisores

1.3.1 Experiencia

Para este sub-factor se efectuará medición de acuerdo al puntaje total que resulte luego

de aplicar la multiplicación del número de Guardias ofertados en recuadro "Experiencia

de Guardias" del ANEXO ?8, con los puntos correspondientes a dicha oferta de acuerdo

a la tabla de puntos siguiente, asignando nota 100 al aferente con mayor puntaje y nota

proporcional a los demás.

Experiencia de
Guardias

Rango Experiencia

Menos de 3 años de experiencia como GG.SS

Más de 3 años de experiencia como GG.SS

Con experiencia de servicio en las FF.AA, de Orden y Seguridad Pública.

Puntos

10

20

30

1.3.2 Remuneraciones

Para este sub-factor se efectuará medición de acuerdo a los montas de remuneración

ofertados en ANEXO ?9. La evaluación se realizará utilizando una escala de O a 100

puntos en términos relativos a la mejor oferta, considerando que esta corresponderá a la

más alta remuneración promedio ofertada.

1.3.3 Cantidad de guardias ofrecidos para el servicio

Para este sub-factor se efectuará medición de acuerdo a la cantidad de guardias

ofertados de manera exclusiva para el MHnisterio Público y para la presente licitación en

ANEXO ?8. La evaluación se realizará asignando nota 100 al aferente con la más alta

cantidad de guardias ofertados de manera exclusiva y nota proporcional a los demás.



1.4 Soporte, supervisión de los servicios y visita a los inmuebles

1.4.1 Número de visitas de supen/isión

Corresponde a la cantidad de visitas semanales de supervisión consignada en ANEXO

? 8. Se evaluará asignando nota 100 a la oferta que incluya el mayor número de visitas

de supervisión a la semana y nota proporcional a los demás. La visita de supervisión

requiere un tiempo mínimo de 1 hora de permanencia y un máximo de 1 visita por día

1.4.2 Disponibilidad de Atención

Se determinará en base a lo consignado en ANEXO No 8. Se evaluará asignando nota

100 si la oferta incluye disponibilidad telefónica, en horario 24*7, los 365 días del año, a

través del Supervisor y/o cali center para atender ante eventuales requerimientos afines

al servicio, y con nota O si no lo incluye.

1.4.3 Visita de los Inmuebles

Se determinará de acuerdo a la cantidad de visitas realizadas por los aferentes conforme

lo establecido en el Calendario General asignando nota 100 al aferente con la mayor

cantidad de visitas registradas y nota proporcional a los demás.

2. Oferta Económica

Los aferentes deberán presentar la propuesta económica según ANEXO ? 2,

considerando el valor mensual de los servicios y para cada una de las Fiscalías en que

participen.

La evaluación se realizará utilizando una escala de O a 100 puntos, asignando nota 100 a

la oferta con el menor precio y nota proporcional a las demás.



SÉPTIMO: Calificaciones. A continuación se detallan los cuadros de calificaciones que

resumen la evaluación de las ofertas para tos factores y subfactores a evaluar, según lo

dispuesto en el punto X de las bases administrativas. El detalle de esta evaluación se

encuentra en los anexos de esta acta.

1. Oferta Técnica

1.1 Perfil de riesgo de la empresa

SUBFACTOR

Antecedentes Comerciales

Cumplimiento Obligaciones Laborales

y Previsionales

NOTA

EME

100

100

100

GROWING

100

100

100

INGETECH

100

100

100

GUARD

SERVICE

100

100

100

PETRA

100

100

100

SACYR

100

100

100

WORLD

WIDE

100

100

100

1.2 Experiencia de la empresa

El encargado de la ejecución del procedimiento, a requerimiento de la comisión de

evaluación, solicitó aclaración a través de correo electrónico de fecha viernes 06-10-2023

11:28 hrs. a los aferentes Desarrollo y Proyectos de ingeniería Ingetech S.A. y Worldwide

Facility Security S.A, quienes enviaron su respuesta con fecha viernes 06-10-2023 11:58

hrs. y martes 10-10-2023 8:43 hrs, respectivamente.

SUBFACTOR

Cantidad de clientes con servicios

prestados mayor al total licitado por el

MP

Cantidad total de horas semanales de

servicio de Clientes con servicios

prestados mayor al total licitado por el

MP

Vigencia Promedio de Contratos

referidos

Total de Clientes referidos

Años de Experiencia en el Rubro

NOTA

EME

o

o

71,6

14,3

4,9

18,2

GROWING

50,0

12,6

50,1

42,9

79,8

47,1

INGETECH

100

49,0

48,1

100

65,1

72,4

GUARD

SERVICE

100

30,6

100

51,4

100

76,4

PETRA

21,4

7,5

59,2

8,6

16,9

22,7

SACYR

28,6

21,9

33

14,3

25,4

24,6

WORLD

WIDE

57,1

100

71,2

57,1

36,2

64,3



1.3 Perfil de los Guardias

SUBFACTOR

Experiencia

Remuneraciones

Cantidad de Guardias ofrecidos para

el servicio

NOTA

EME

56,0

100

100

89,0

GROWING

62,7

94,8

100

88,1

INGETECH

56,0

100

100

89,0

GUARD

SERVICE

100

91,6

100

95,8

PETRA

62,7

95,8

100

88,6

SACYR

84,0

99,7

100

95,9

WORLD

WIDE

o*

99,5**

100

74,8

*0bs1: El aferente Worldwide Facility Security SA. envió su respuesta a la aclaración del

Anexo 8, pero volvió a enviarla notoriamente errónea, por lo que se considera valores O

según lo estipulado en correo enviado solicitando aclaraciones.

**0bs2: Para efectos de evaluación para el aferente Worldwide Facility Security S.A, que

informó erróneamente la remuneración líquida en Anexo 9, se estimó la remuneración bruta

como el promedio del sueldo líquido informado para los 21 guardias, con el porcentaje

obligatorio a aplicar en sus remuneraciones (7% salud y porcentaje promedio de AFP).

1.4 Soporte y Supervisión de los Servicios

SUBFACTOR

Número de visitas de supervisión

Disponibilidad de atención

Visita de los inmuebles

NOTA

EME

25,0

100

100

62,5

GROWING

71,9

100

100

86,0

INGETECH

78,1

100

100

89,1

GUARD
SERVICE

75,0

100

100

87,5

PETRA

37,5

100

100

68,8

SACYR

70,3*

100

100

85,2

WORLD

WIDE

100

100

100

100

*0bs1: Para efectos de evaluación se considera 0,5 visitas de supervisión a Pichilemu del
aferente Sacyr Facilities SpA, ya que ofrece visitas cada 15 días.



2 . Oferta Económica

Fiscalía

Fiscalía Regional

Rancagua

Fiscalía Local Rancagua

Fiscalía Local Santa Cruz

Fiscalía Local San Vicente

Fiscalía Local San

Fernando

Fiscalía Local Rengo

Fiscalía Local Pichilemu

Fiscalía Local Graneros

Propuesta consolidada

EME

98,4

99,4

82,0

91,6

98,4

82,0

82,0

82,0

94,4

GROWING

97,7

96,6

91,5

92,4

97,7

91,5

91,5

91,5

95,7

INGETECH

80,6

73,8

62,5

67,0

80,6

62,5

62,5

62,5

73,5

GUARD

SERVICE

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100

PETRA

97,0

97,2

78,5

89,7

93,0

85,4

80,8

88,0

92,4

SACYR

78,4

78,2

80,7

79,0

79,7

80,7

80,7

60,0

77,9

WORLD

WIDE

82,5

82,2

83,8

89,9

82,5

88,9

88,9

88,9

84,0

RESUMEN DE NOTAS

Fiscalía

Fiscalía Regional

Rancagua

Fiscalía Local Rancagua

Fiscalía Local Santa Cruz

Fiscalía Local San Vicente

Fiscalía Local San

Fernando

Fiscalía Local Rengo

Fiscalía Local Pichilemu

Fiscalía Local Graneros

Propuesta consolidada

EME

86,1

86,7

76,3

82,0

86,1

76,3

76,3

76,3

83,7

GROWING

90,3

89,6

86,6

87,1

90,3

86,6

86,6

86,6

89,1

INGETECH

83,0

78,9

72,1

74,8

83,0

72,1

72,1

72,1

78,7

GUARD

SERVICE

96,0

96,0

96,0

96,0

96,0

96,0

96,0

96,0

96,0

PETRA

86,2

86,3

75,1

81,8

83,8

79,2

76,4

80,8

83,4

SACYR

77,7

77,6

79,1

78,0

78,5

79,1

79,1

66,6

77,4

WORLD

WIDE

80,1

80,0

80,9

84,6

80,1

84,0

84,0

84,0

81,0

10



OCTAVO: Conclusiones finales y propuesta de adjudicación.

1. De acuerdo a la evaluación realizada, cuyas notas y criterios de evaluación se

resumen en la presente acta, se concluye que la mejor calificación para la propuesta

en forma parcial y consolidada corresponde al aferente Guard Sen/ice Seguridad S.A.

2. El precio ofertado por Guard Sen/ice Seguridad S.A. por la oferta consolidada, es de

$24.252.490 mensual, lo que significa un incremento mensual de $1.882.418, es decir

8,4 %, respecto del precio que actualmente se paga por el servicio.

3. Conforme al mérito del proceso de evaluación integral realizado por esta comisión

evaluadora, se propone adjudicar el servicio objeto de esta licitación, para todos los

inmuebles licitados, a la empresa GUARD SERVICE SEGURIDAD S.A, por un monto

mensual de $ 24.252.490 IVA incluido, por un período de 3 años, reajustable de

acuerdo con la variación anual del I.P.C. y sueldo mínimo, según lo estipulado en las

bases administrativas de licitación.

\^
Catalina Maturana Norambuena

Jefe de la Unidad de Evaluación,

Control y Desarrollo de la Gestión e

Informática (s)

i^P~

Unidad

Finanzas y RR.HH.

.eiva Salgado

or bjecütivo-Regier

11



ANEXOS
EVALUACIÓN
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FACTOR 1.2 EXPERIENCIA DE 1A EMPRESA

ÉRENTE

IELTDA.

OWING SJL

5ARROLLOSY
OYECTOS DE

GENIERÍA
GETECHS.A.

UARD SERVICE

^GURIDAD S.A.

ETRA
DMINISTRADOI
E SERVICIOS
ENERALESSPA

WfR FAClUnE*
>A

fORLDWIDE
^ciun-SECURr

,A.

[PRESA

:A
NCO SANTANDER
NCOESTADO
NCOESTADO CENTRO DE SERVICIOS
NCOESTADO SERVICIOS DE COBRANZA

CALÍA REGIONAL DE VALPARAÍSO
CALÍA REGIONAL METROPOLITANA ORIENTE
CALÍA REGIONAL DEL BlOBlO
IIVERSIDAD CENTRAL DE CHILE
JNICIPAUDAD DE PROVIDENCIA
H SESUR05
iDER JUDICIAL JURISDICCIÓN SAN MIGUEL
,AC - COMPLEJO AERONÁUTICO QUINTA NORMAL
¡CALÍA REGIONAL DE NUBLE
:NLO WORDWIDE - GXO LOGISTICS CHILE LTDA.
,MMA1TALY
G - DEPENDENCIAS AEROPUERTO
:IPECA_- DEPENDENCIAS CONCEPCIÚN
¡AC-ESCUELA TÉCNICA SAN PABLO
ISLAN LTDA.
IDER JUDICIAL JURISDICCIÓN CONCEPCIÓN
>DER JUDICIAL JURISDICCIÓN VALPARAÍSO
IOGERÍA, DISTRIBUIDORA Y LOGÍSTICA DLI - FASA

JIVERSIDAD DE CHILE
NISTERtO PUBLICO FISCALÍA DE ANTOFAGASTA
INTRALORfA GENERAL DE LA REPÚBLICA COPIAPÓ
JIVERSIDAD DEL ALBA LA SERENA
INDO NACIONAL DE SALUD NIVEL CENTRAL
INDO NACIONAL DE SALUD ZONAL NORTE
MCO SANTANDER
1RPORAC1ÚN NACIONAL FORESTAL
:MENS
RVICIO DE SALUD [QUIQUE
3PEC MEJILIONES
DIVERSIDAD DEL ALBA ANTOFAGASTA
IN15TERIO PÚBLICO FISCALÍA DE TARAPACÁ
¡LEGACIÓN PRESIDENCIAL
3NTRALORÍA GENERAL DE LAREPÚBL1CA ANTOFAGASTA
dPRESA NACIONAL DE MINERÍA. STGO
INISTERIO PÚBLICO FISCALÍA DE ATACAMA
IRPORACIÚN ADIVIINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL LA SERENA
JSTRE MUNICIPALIDAD DE I QUIQUE
tlZON
1RPORACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL IQUJQUE
ÍRPORACtÓN ADMINISTRATJVADEL PODER JUDICIAL COPIAPÚ
3RPORAC1ÓN ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL ANTOFAGASTA
3RPORACION ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL NIVEL CENTRAL
3RPORAQÓN ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL SANTIAGO
/IP_RESA_NAC!ONALDE MINERÍA- COLIPI
3RPORACIÚN NACIONAL FORESTAL - CURACAVf Y RODELILLOS
HUAS ANTOFAGASTA
3LEGIO MÉDICO
iBORATORIOS DURANDÍN S.A.
l'CS_.A.

INICIPALIDAD DE QUILPUÉ
'STITUO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS
3SPITAL DE MEJILLONES
3SPITALDEIQUIQUE

\R07Z\ - CENTRO INDUSTRIAL D.E.NOS
3DER JUDICIAL ZONAL RANCAGUA
3DER JUDICIAL ZONAL PUERTO MONTT
3DER JUDICIAL ZONAL TEMUCO
W072\ • CENTRO DE DISTRIBUCtÚN REÑAU
HNtSTERIO PÚBLICO . CENTRO DE JUSTICIA DE SANTIAGO
\R07Z\ • CENTRO DE DISTRIBUCIÓN LONTUE-TENO
iVAL S.A.

JSTITUTO DE SEGURIDAD DEL TRABAJO
ODER JUDICIAL ZONAL VALDIVIA
ODER JUDICIAL ZONAL VALPARAÍSO.
IINISTERIO PÚBLICO . FISCALÍA V REGIÓN
IUNICIPAUDAD DE SAN ANTONIO
HILQUtNTA ENERGÍAS.;
11NISTERIO PÚBLICO. FtSCALlA_0'HtGGINS
ODE.LCp_DMStÚN VENTANAS_
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LUE EXPRESS CHILE

LUB HÍPICO
3TRASER
N CALI
1EGAMEDIA

3CIEDAD OPERADORA SALUD SIGLO XXI S.A.
ONSTRUCTOTA VESPUCIO ORIENTE SG AVO SEGURIDAD
WR ASESORfAS Y DISEÑOS SA FM RUTA 66 LA FRUTA
HOPSE
1ETRO DE SANTIAGO SEGURIDAD LINEA 1

3DIMAC
¿ACAP
IÑA SANTA RITA
ELEFÚNIUDELSUR
JDUMOTORA
ONDOM!NIO_LADERAS DEL REMANSO
LIANZA FRANCESA
I U S.A.

ALZADOS GtNO
ENTRO COMERCIAL RODEO
LIMEXS.A.
ISCALlA TEMUCO

RANSPORTES BERRlOS
VN CHILE
IHLA
JRLIQUt.DE
GFERTILITi'
OSTA VITA
EN I OR SLHTE

iP. SALUD LAS CONDES
INIVERSIDAD CATÓLIU. DEL MAULE
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BE.SUMEN_1[LDLCADOBES

1.2.11

1.2.21

1.2.3|
1.2.41
1.2.51

cantidad de clientes con scn/icios prestados mayor al total licitado por el

Vllnistcrio Público

:antldad total de horas semanales de servido de clientes con swvlclos

irestados mayor al total licitado por el Ministerio Público
/teencla promedio de contratos referidos

Fotal de clientes referidos
^ños de experiencia jtnel_rubro_

;tecepciotn de losAnteccdentes
Sltlmos doce meses

E<'cfia_de Inldp de.Actiyldades
Fotal Horas Semanales Licitadas por el MP

EME LTDA.

51,9

5
1,5

05-09-2023
D5-09-2022
D8-03-2022

978

SROWING S.A.

7

14.760

36,3

15
24,5

DESARROLLOS Y
PROYECTOS DE
INGENIERÍA INGFTECH S.A.

14

57.281

34.9
35

20,0

GUARO SERVICE
SEGURIDAD S.A.

14

35.836
72,5

18
30,7

PETRA
ADMINISTRADOR
A DE SERVICIOS
GENERALES SPA

_3_

8.766
42,9

3
5.2

SACTR FACIUTIES
SPA

4

25.620

23,9
5

7,8

WORLDWIDÉ
FACIUTfSECURIV
S.A.

8

116.967

51,6

20
11,1

29-03-19991 04-09-2003 01-01-1993 12-06-2018 23-11-2015 27-07-2012

1.2.1|

1.2.21
.1.2.31

1.2.4!

1.2.51

Cantidad de clientes con sen/lclos prestados mayor al total licitado por el
Ministerio Público

Cantidad total de horas semanales de servido de clientes con sen/iclos

prestados mayoral tptaljlcltado por el Ministerio Público
Vigencia promedio de contratos referidos
Total de clientes referidos
Años de experiencia en el rubro

EME LTDA.

o

o
71,6
14,3

4,9

GROWINGS.A.

50,0

12,6
50,1

42,9
79.8

DESARROLLOS Y
PROYECTOS DE
INGENIERÍA INGETECH S.A.

100

49,0
48.1

100
65,1

GUARO SERVICE
SEGURIDADS.A.

100

30.6
100

51.4

10D

PETRA
ADMINISTRADOR
A DE SERVICIOS
GENERALES SPA

21,4

7,5
59,2
8.6

16,9

SACYR FACIUTIES
SPA

28,6

21,9
33

14,3
25,4

WORLDWIDE
FACIUTV SECURIY
S.A.

57,1

100
71,2

57,1
36,2
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FACTOR 1.4 SOPORTE Y SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS

i.d.1 Número de Visitas de Supen/isíón

OPÉRENTE
EME LTDA.
GROWING S.A.
DESARROLLOS Y PROYECTOS DE
INGENIERÍA INGETECH S.A.
GUARD SERVICE SEGURIDAD S.A.
PFTRA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS
GEN ÉRALES SPA
SACTRFACILITIESSPA
WORLDWIDE FACILITr SECURIY S.A.

Regional
1
4

8
4

2
5
5

Rancagua
1
4

8
4

2
5
5

Santa Cruz
1
2

1
1

1
2
3

San Vicente
1
3

1
2

2
2
3

San Fernando
1
3

1
4

2
3
5

Rengo
1
3

1
4

1
2
5

PIchilemu"
1
1

1
1

1
0,5

3

Graneros
1
3

4
4

1
3
3

Total
8

23

25
24

12
22,5

32
Obs: Para efectos de evaluación se considera 0,5 visitas de supervisión a Pichilemu del aferente Sacyr Facilities SpA, ya que ofrece visitas cada 15 días.

RESUMEN
EME LTDA.
GROWINGS.A.
DESARROLLOS Y PROYECTOS DE
INGENIERÍA INGETECH S.A.
GUARD SERVICE SEGURIDAD S.A.
PETRA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS
GENERALES SPA
SACTR FACILITIES SPA
WORLDWIDE FACILnYSECURIYS.A.

CAUFICACIÚN
25,0
71,9

78,1
75,0

37,5
70,3

100.0

1.4.2 Disponibilidad de Atención

RESUMEN
EME LTDA.
GROWING S.A.
DESARROLLOS Y PROYECTOS DE
INGENIERÍA INGETECH S.A.
GUARD SERVICE SEGURIDAD S.A.
PFTRA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS
GEN ÉRALES SPA
SACTRFACILITIESSPA
WORLDWIDE FACILIT/SECURIYS.A.

OISPONIBItlDAD
24/7
SI
SI

SI
SI

a
SI
SI

CALIFICACIÓN
100.0
100.0

100.0
100.0

100,0
100,0
100.0

1.4.3 Visitas de los Inmuebles

OPÉRENTE
EME LTDA.
GROWINGS.A.
DESARROLLOS Y PROYECTOS DE
INGENIER(AINGFTECHS.A.
GUARD SERVICE SEGURIDAD S.A.
PETRA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS
GENERALES SPA
SACYRFACIUTIESSPA
WORLDWIDE FACILITr SECURIY S.A.

Regional y Local

Rancagua
1
1

1
1

1
1
1

CALIFICACIÓN
loo.o
100.0

100,0
100,0

100,0
100,0
100,0
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